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PRESENTACION 
 
El Plan Estratégico es un instrumento de Gestión de la Empresa Nacional de la Coca 
S.A., formulado desde una perspectiva temporal mayor al corto plazo, que enuncia la 
Misión, la Visión, los Objetivos Estratégicos, las Estrategias, los Indicadores de 
Desempeño y las Metas de la Empresa. Define, además el compromiso del personal 
valorando, esencialmente, el trabajo corporativo para la satisfacción de los clientes y el 
logro de los  resultados esperados. 
 
Este Plan Estratégico, se formuló en armonía a la Directiva de Formulación del Plan 
Estratégico de las Empresas bajo el ámbito del FONAFE, aprobada mediante Acuerdo de 
Directorio Nº 001-2005/019-FONAFE,  el mismo que está articulado con los objetivos del 
Plan Estratégico y Objetivos Estratégicos del Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado - FONAFE.  
  
De la cultura organizacional, se han establecido pautas para el comportamiento en todos 
los niveles de gestión, especialmente en los operacionales de contacto diario con los 
productores y clientes reforzando los sistemas de control y ventas de hoja de coca que la 
empresa utiliza al implantar estrategias. 
 
Dentro de este contexto, la Administración ha formulado, solidariamente con los 
trabajadores, el Plan Estratégico de ENACO S.A. para el período 2005-2009, como 
trabajo corporativo, fruto del compromiso con los objetivos y metas de nuestra 
organización, que se  alcanzarán a través de constancia, esfuerzo, creatividad, eficiencia 
y responsabilidad por parte de quienes integramos la familia de ENACO S.A. 
 
Dentro de la filosofía empresarial, el Directorio ha tomado decisiones que marcan nuevos 
rumbos para ENACO S.A., teniendo como reto integrarnos en equipo y con el propósito 
de lograr que nuestra empresa genere mayor productividad en la comercialización de 
hoja de coca y derivados con fines benéficos para la salud de la humanidad en el 
mercado interno y externo, lo que sin duda lograremos evaluando anualmente los 
indicadores de desempeño e  implementando nuevas políticas en la atención al productor 
y comerciante de hoja de coca. Además de una reestructuración de la Empresa  en la 
que hemos apostado por un proceso de mejoramiento continuo y sostenible en el tiempo, 
en torno a la eficiencia, eficacia, transparencia, modernidad y trabajo en equipo con una 
clara visión de justicia y equidad social. 
 
Nuestra eficiencia empresarial se sustentará sobre la base de la interacción que existe 
entre el personal de la empresa, productores y comerciantes de hoja de coca, a mérito de 
los esfuerzos  que brinde la gestión. 
 
Vale expresar mi reconocimiento a la contribución y apoyo recibido por el Directorio, 
Gerentes, Profesionales y demás trabajadores, que dieron valor a este instrumento de 
gestión, quienes serán los que apliquen y cautelen su cumplimiento. 
 
          Ing. Lida Marín Loayza 
        Presidenta del Directorio 
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PLAN ESTRATÉGICO 2005-2009 DE ENACO S.A. 

 
ROL DE ENACO S.A. 

 
ENACO S.A. dentro del marco de los convenios internacionales y normativa 
nacional legal vigente, es una  empresa estatal de derecho privado, cuyo rol es 
comercializar  hoja de coca y sus derivados a nivel interno y externo. Su ámbito de 
acción interna se circunscribe a los Departamentos de Cusco, Apurímac, Puno, 
Arequipa, Ayacucho, Huancavelica, Ica, Cerro de Pasco, Junín, Huánuco, Lima, 
Ancash, La Libertad, Amazonas y Cajamarca. Y su ámbito de comercialización 
externa abarca países como Estados Unidos, Alemania, Escocia, Portugal, Bélgica, 
Japón Argentina y Sudáfrica. 

  
ESTATUTO SOCIAL (07.06.2001) 

 
Art. 4. OBJETO SOCIAL 

 
“El objeto social de ENACO S.A. es desarrollar actividades lícitas vinculadas a la 
producción, industrialización y comercio interno y externo de la hoja de coca y sus 
derivados, así como, actividades vinculadas a la producción, industrialización y 
comercio interno y externo de otras plantas medicinales y sus derivados. 

 
En cumplimiento de su objeto social y dentro del marco legal vigente, ENACO S.A. 
puede adquirir y transferir, bajo las diversas modalidades permitidas, hoja de coca, 
otras plantas medicinales y sus productos derivados, además puede industrializar 
los subproductos, producir los insumos que requiera para el cumplimiento de sus 
fines específicos y desarrollar toda actividad a fin, anexa y/o complementaria a su 
objeto social, que sean compatibles con las sociedades anónimas sea 
individualmente o en asociación con otras entidades, de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes. 

 
Asimismo, puede desarrollar investigaciones sobre la materia de su actividad y 
difundir y promover en el país y en el extranjero  las cualidades benéficas de la hoja 
de coca  y otras plantas medicinales.” 

 
FECHA Y MODIFICACIONES AL ESTATUTO SOCIAL 

 
Acta de Junta 17.01.01-  Aprueba modificación Estatuto Social* 
Acta de Junta 04.01.02 - Modifica Art. 7 del Estatuto Social - Capital Social de ENACO S.A. 
Acta de Junta 26.04.02 - Modifica Art. 7 del Estatuto Social - Capital Social de ENACO S.A. 
Acta de Junta 10.05.04 - Modifica Art. 22 del Estatuto Social - Ejercicio del Cargo de Director. 
Acta de Junta 11.10.04 - Modifica Art. 7 del Estatuto Social - Capital Social de ENACO S.A.  
Acta de Junta 19.01.05 - Modifica Art. 7 del Estatuto Social - Capital Social de ENACO S.A. 
*Nuevo Estatuto Social elevado a Escritura Pública 07.06.01 e inscrito en el Registro 
Mercantil el 12.06.01. 

 
El Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Acuerdo de 
Directorio Nº 077-2001 de fecha 16.10.2001, señala el objeto, finalidad, naturaleza, 
organización y funciones generales de la Empresa Nacional de la Coca Sociedad 
Anónima, elaborado en base al Estatuto Social vigente. 
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RESEÑA Y CONSTITUCION DE LA EMPRESA NACIONAL DE LA COCA S.A. 

 
En 1949 el Perú, crea el Estanco de la Coca y en 1950 se dispone que éste asuma el 
monopolio de la industrialización de la hoja de coca, con el fin de satisfacer los 
requerimientos de cocaína del mercado externo. 
 
En Diciembre de 1964 se emite el D.S. N° 254-67-DGS, mediante el cual se regularizan y 
actualizan las zonas de cultivo de la Hoja de Coca en el país, así como se norma el 
transporte y la comercialización de la hoja de coca y el abastecimiento hacia los 
Laboratorios Fiscales, adecuándose así a lo señalado en el inciso (2 a) del artículo 23  de 
la Convención Única de estupefacientes de 1961. 
 
Mediante Decreto Ley N° 22095  de fecha 21/02/1978 se aprobó la Ley de Represión del 
Tráfico Ilícito de Drogas, en la que se norma entre otros puntos, la producción, 
comercialización y control, se prohíbe el cultivo de coca y almácigos en nuevas áreas del 
territorio nacional. Esta prohibición incluye renovación en los cultivos existentes. 
 
Se establecen lineamientos generales del programa de erradicación del cultivo y se da 
incentivos a los campesinos incursos en ellos; se prohíbe todo tipo de asistencia a 
predios cultivados total o parcialmente de hoja de coca, salvo que se trate de sustitución 
del cultivo. Se reserva a ENACO la comercialización interna y externa de la hoja de coca 
y se somete a fiscalización de los productos o insumos industriales utilizados en la 
elaboración de drogas.  
 
Entre otras disposiciones se dictan normas complementarias sobre la ley y se establece 
la obligación de empadronamiento, de los conductores de predios que a la fecha de la 
expedición del Decreto Ley  se encontraban dedicados al cultivo de la hoja de coca. 
 
Tal como se menciona en los considerandos del DL Nº 22095, el gobierno de entonces, 
adopta acciones orientadas al cumplimiento de los convenios internacionales, entre otros, 
de la Convención Única de Estupefacientes de 1961. 
 
En virtud del Decreto Ley Nº 22232, la Ley Orgánica del Sector  Agrario, la Empresa 
Nacional de la Coca fue un Organismo Público Descentralizado del Sector Agrario.  
 
Mediante Decreto Ley Nº 22370 (05.12.1978) se aprobó la Ley Orgánica de la Empresa 
Nacional de la Coca (ENACO), Empresa Pública del Sector Agrario constituida como 
persona jurídica de derecho público interno, con autonomía administrativa, económica y 
técnica, estableciendo en sus disposiciones lo siguiente: 
 
“Art. 5: ENACO S.A. tiene por finalidad ejercer el monopolio de la comercialización e 
industrialización de la hoja de coca. 
 
Art.  6: Sus funciones son: 
 

a) Ejecutar la comercialización interna de la hoja de coca y de los productos y 
subproductos  provenientes de su industrialización. 

 
b) Ejecutar la comercialización externa de la hoja de coca y de los productos y sub-

productos provenientes de su industrialización. 
 
c) Ejecutar la industrialización de la hoja de coca. 
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d) Otra que le confiere la Ley de Control de Drogas (D.L. Nº 22095) y demás normas 
sobre comercialización de la hoja de coca.” 

 
Mediante Decreto Legislativo Nº 216 se dispuso que, entre otras Empresas 
Estatales, la Empresa Nacional de la Coca – ENACO, se convierta en Empresa 
Estatal de Derecho Privado. 

 
Por Decreto Supremo Nº 008-82-AG se aprueba la conversión de la Empresa 
Nacional de la Coca – ENACO, creada por Decreto Ley Nº 22370, en Empresa 
Estatal de Derecho Privado, bajo la forma de Sociedad Anónima, sujeta a la Ley de 
Sociedades Mercantiles1, a la Ley de la Actividad Empresarial del Estado y demás 
normas que sean aplicables, cuyo Estatuto Social, señala: 

 
“Art. 5: ENACO S.A. tiene por finalidad coadyuvar a preservar la salud de la 
población mediante el aprovechamiento benéfico de la hoja de coca y sus 
derivados. 

 
Art. 6:  ENACO S.A.  es la entidad que en virtud de los Artículos 114 y 117 de la 
Constitución Política del Estado2 y en aplicación del Artículo 33 del Decreto 
Legislativo Nº 21, tiene a su cargo, con carácter de exclusividad, la comercialización 
interna y externa de la hoja de coca y sus derivados, así como su industrialización, 
en forma directa. Con dicho objeto, ENACO S.A., deberá: 

 
a) Asumir, mantener y controlar íntegramente los procesos económicos de 

comercialización, acopio e industrialización de la hoja de coca y sus derivados. 
 

b) Generar, desarrollar y ejecutar la investigación aplicada hacia la industrialización 
de la hoja de coca; 

 
c) Desarrollar en forma exclusiva el cultivo de la hoja de coca cuando en aplicación 

del Art. 33 del Decreto Ley Nº 22095 se haya erradicado o sustituido su cultivo, 
siempre que lo justifique su exportación, uso industrial y fines de investigación 
científica; 

 
d) Promover el desarrollo social, cultural, profesional técnico y humano de sus 

trabajadores; 
 

e) Coadyuvar al desarrollo rural en las zonas donde se realizan programas de 
erradicación y sustitución del cultivo de la coca, inclusive financiado programas de 
desarrollo agropecuario para tal fin, a solicitud del titular del Sector; 

 
f) Establecer sucursales, agencias y otros órganos en cualquier lugar de la 

República o del extranjero, con sujeción a las leyes pertinentes y para el 
cumplimiento de sus fines y objetivos.” 

 
En observancia del Decreto Supremo Nº 170-99-EF las acciones de ENACO S.A. son 
transferidas al Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 
– FONAFE, creado por Ley Nº 27170. 
 

��������������������������������������������������������
1 Ahora Ley General de Sociedades Ley N° 26887 
2 Se refiere a la Constitución de 1979 
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El Estado Peruano mediante Ley Nº 27634 de fecha 16.01.2002, modifica el Art. 41 del 
Decreto Ley Nº 22095, Ley de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, disponiendo que el 
Estado a través de la Empresa Nacional de la Coca Sociedad Anónima – ENACO S.A., 
realizará la industrialización y comercialización de la hoja de coca, proveniente de los 
predios empadronados en virtud de la primera disposición transitoria del referido Decreto 
Ley. 
 
Por el Artículo 1º del Decreto Supremo Nº 044-2003-PCM de fecha 24.04.2003, se 
autoriza a la Comisión Nacional para el Desarrollo  y Vida sin Drogas – DEVIDA, el 
establecimiento de programas de reducción gradual y concertada de las plantaciones de 
hoja coca. Asimismo, el artículo 4º del Decreto Supremo anotado en el párrafo que 
antecede  faculta a ENACO S.A., para que disponga las acciones pertinentes que 
permitan la actualización de la base de datos de los productores agropecuarios que 
actualmente venden su producción a dicha entidad.�
�

ESCENARIO LEGAL 
�

·  Convención Única de Estupefacientes de Nueva York, de fecha 30 de Marzo de 
1961, ratificada por el Protocolo de Modificaciones de la Convención Única sobre 
estupefacientes realizada en Ginebra de fecha 25 de Marzo de 1972, Artículos 26, 
27, 29, 30, 31 y otros. 
 

·  Decreto Ley 22095, Ley de represión al tráfico Ilícito de Drogas promulgado el 02-
03-78. Dispone que solo el Estado mediante la Empresa Nacional de la Coca 
(ENACO), ejerza la comercialización interna y externa de hoja de coca.  
 

·  Código Civil de 1984. 
 

·  Ley Nº 24948 del 23.11.88 – Ley de la Actividad Empresarial del Estado. 
 

·  D.S. Nº 027-90-MIPRE del 03.04.90. – Reglamento de la Ley de la Actividad 
Empresarial del Estado. 
 

·  Decreto Ley Nº 25868, modificado por el Decreto Ley Nº 26116, Decreto 
Legislativo Nº 788, Decreto Legislativo Nº 807 y Ley Nº 27146, publicada el 
24.06.99  “Ley de INDECOPI”.  

 
·  D. S. Nº 006-2005-PCM  del 24.01.05, Aprueban la primera actualización del Plan 

Nacional de Prevención y Control de Drogas. 
 

·  Ley Nº 26887, Ley General de Sociedades.  
 

·  Ley Nº 27170 del 08.09.99. – Ley del Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado. 

 
·  D. S. Nº 170-99-EF del 13.11.99 – Establece disposiciones aplicables a Entidades 

y Empresas del Estado para perfeccionar la transferencia de acciones al 
FONAFE. 

 
·  Ley Nº 27247 del 10.12.99. – Ley que modifica la Ley Nº 27170. 

 
·  Ley  Nº 27245 – Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal. 
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·  Decreto de Urgencia Nº 035-2001 – Permite el acceso ciudadano a información 
sobre finanzas públicas. 
 

·  Decreto Supremo N° 044-2003-PCM,  
 

·  Directiva Nº 003-2002/FONAFE - Directiva de transparencia en la gestión de las 
empresas y entidades bajo el ámbito del FONAFE. 

 
·  Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

 
·  Ley Nº 27785 del 22.07.02 – Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República y sus modificatorias. 
 

·  Ley Nº 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública. 
 

·  Decreto Supremo Nº 072- 2003-PCM – Aprueban el Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.   

 
·  Estatuto Social de ENACO S.A. 

 
·  Marco legal tributario vigente. 

 
·  Otras disposiciones legales vinculadas a la Actividad Empresarial del Estado. 

 
INDICADORES MACROECONÓMICOS BÁSICOS 

  2005 2006 2007 2008 2009* 

Producto bruto interno           

Miles de millones de nuevos soles 253.01 270.5 298.4 311.2 326.76 
Variación porcentual 5.5 5 5 5 5 

Inversión (En porcentaje del PBI)           

Inversión Bruta Fija Pública 18.8 19.8 20.9 21.7 22.4 
Inversión Privada 15.6 16.5 17.3 18.0 18.3 

Tipo de Cambio( Nuevos soles por U.S. dólar)           

Promedio anual 3.30 3.30 3.30 3.40 3.40 
      

Inflación (Variación Porcentual)           

Promedio 1.9 2.4 2.5 2.5 2.5 
Acumulada 2.2 2.5 2.5 2.5 2.5 

Fuente: MEF, BCRP, INEI      
* Estimado 

Fuente: Directiva, aprobado por Acuerdo de Directorio N° 001-2005/015 –FONAFE. 
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I. MISIÓN DE ENACO S.A. 
 
Satisfacer la demanda del consumo tradicional e industrial de la hoja de coca y 
sus derivados, a través de su comercialización e industrialización, impulsando el 
proceso de reforzamiento institucional, cumpliendo a cabalidad su objeto social. 

 
II. VISIÓN 
  

Ser la organización líder de las empresas del estado, en eficiencia, que administre  
el 100% de uso legal de hoja de coca, en salvaguarda de la salud de la 
humanidad y dentro del contexto social trazado por el Estado.  

 
III. Para cumplir con la misión y visión ENACO S.A. cuenta con los VALORES 

siguientes: 
 

a) Ética 
ENACO S.A. respeta y actúa bajo los parámetros de la ley, la moral y las 
buenas costumbres. 

 
b) Vocación de Servicio 

ENACO S.A. se interesa en la satisfacción de las necesidades de los 
productores cocaleros, de los clientes y consumidores. 

 
c) Eficacia y Eficiencia 

ENACO S.A., realiza un seguimiento continuo a los procesos, sistemas y 
estructuras, racionalizando el uso de recursos sin perjuicio de alcanzar y 
sobrepasar las metas y objetivos trazados por la organización. 

 
d) Trabajo en equipo 

En ENACO S.A., se trabaja corporativamente  en permanente diálogo, 
crítica y autocrítica 

 
e) Profesionalismo 

En ENACO S.A. existe responsabilidad en el desempeño de los cargos y 
superación constante. 

 
f) Identificación Institucional 

Los trabajadores sienten orgullo de trabajar en la Empresa Nacional de la 
Coca S.A. – ENACO S.A. 

 
g) Innovación 

En ENACO S.A. se emplea tecnología de punta ofreciendo productos 
nuevos competitivos y de alta calidad. 

 
h) Actitud positiva 

En ENACO S.A. existe disposición permanente al trabajo y a la concreción 
de las metas y objetivos. 

 
I) Solidaridad 

ENACO S.A. coordina y colabora con las organizaciones involucradas en 
el Plan Nacional de Prevención y Control de Drogas del Perú. 
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 j) Transparencia 
ENACO S.A. adopta medidas básicas que garantice y promueva la 
transparencia en la actuación de la Administración; entregando información 
que demanden las personas en aplicación al principio de publicidad y la 
Ley de Transferencia 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. CODIGO DE BUEN GOBIERNO DE ENACO S.A. 
 

ENACO S.A. viene persiguiendo la aprobación de un Código de Buen Gobierno, cuyos 
principios regirán  al interior de la Empresa y serán incorporados una vez que FONAFE 
otorgue su conformidad. 
 

V.  DIÁGNOSTICO GENERAL 
 

5.1.     MARCO ECÓNOMICO SOCIAL 
 

a) El 52% de la población del país, se encuentra dentro del mapa de la 
pobreza, con restringido  poder adquisitivo, principalmente del poblador 
andino rural, que no permite desarrollar actividades productivas en el agro 
peruano. 

 
b) Se han dictado políticas gubernamentales de racionalidad y austeridad en 

el gasto público, ampliación de la base tributaria, fortalecimiento de 
inversiones extranjeras y nacionales para dinamizar el aparato productivo. 
A fin de consolidar el crecimiento económico del país.  

 
c) La producción de hoja de coca, constituye dentro de la economía agraria, 

un medio principal de supervivencia para los campesinos de las zonas 
cocaleras. 

 
d) Existe un deterioro de la economía del consumidor tradicional de hoja de 

coca, principalmente de las zonas andinas, quienes migran a las ciudades, 
donde adoptan distintos patrones educativos, culturales y de consumo, 
generando como consecuencia el alejamiento de los hábitos de consumo 
(chacchado). 

  
e) La presencia de cultivadores ilegales de hoja de coca, cuyos volúmenes de 

producción, superan largamente los cultivos legales. 

�
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f) Los pobladores de las ciudades del país, están adoptando el consumo de 
hierbas en infusión, como mates y otras bebidas aromáticas, dentro de las 
cuales se encuentra la hoja de coca. 

 
g) Existe una sobreproducción de hoja de coca en el país, fomentada por el 

narcotráfico, grupos subversivos  y otros, que superan ampliamente los 
cultivos legales. 

 
h) Fuerte presión social por parte del productor cocalero por el incremento del 

precio de compra de hoja de coca, que afecta considerablemente la 
producción y el precio de venta. 

 
5.2. MARCO POLÍTICO LEGAL 
 

a) La Convención Única sobre Estupefacientes  de Nueva York,  de fecha 30 
de Marzo de 1961,  ratificada por  el Protocolo de Modificaciones de la  
Convención Única sobre Estupefacientes, realizada en Ginebra de fecha 
25 de Marzo de 1972, dispone que la comercialización de la hoja de coca y 
sus derivados deberá ser realizado por una empresa del Estado. 

 
b) El D.L. Nº 22095 – Ley de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas,  y su 

modificación  Ley Nº 27634 del 15.02.02, dispone que sólo el Estado 
mediante la Empresa Nacional de la Coca Sociedad Anónima (ENACO 
S.A.), realizará la comercialización interna y externa de la hoja de coca y 
sus derivados. 

 
c) La Legislación Penal vigente, establece sanciones a los delitos de TID, 

más no para los conductores ilegales de transporte de hoja de coca 
destinada a su comercialización en el mercado negro informal. 

 
d) Existe una política gubernamental de prevención y control de drogas 

tendiente a eliminar la producción y comercialización ilegal de hoja de 
coca.  

 
e) La falta de actualización y reglamentación de las leyes vigentes, no 

permiten ejercer un verdadero control y seguimiento a la producción y al 
comercio ilícito. 

 
f) No existe una legislación expresa para controlar en las fronteras el 

contrabando de hoja de coca que ingresa al país, en particular en la 
frontera boliviana. 

 
g) La legislación internacional vigente ofrece serios obstáculos respecto a las 

posibilidades de exportación de hoja de coca y derivados, puesto que  la 
Convención Única de Estupefacientes de 1961 indebidamente la considera 
como groga. De abrirse el mercado externo, las posibilidades de captación 
de divisas son amplias dadas las bondades de la hoja de coca y la 
diversificación industrial y sus derivados. 

 
 
 



�� � �
�

�

 
 

h) El Gobierno ha realizado diversas reuniones de diálogo entre la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas  - DEVIDA y los 
representantes de los productores agropecuarios  de hoja de coca ilegal, 
llegando a un acuerdo, para que el Gobierno Nacional adopte las medidas 
siguientes: 

 
- Establecer programas de reducción gradual y concertada de las 

plantaciones de hoja de coca; 
 
- La Coordinación con el Ministerio del Interior para que el Proyecto 

Especial de Control y Reducción del Cultivo de Hoja de Coca en el Alto 
Huallaga – CORAH,  intervenga sólo en la eliminación de las pozas de 
maceración, almácigos y plantaciones nuevas de hoja de coca, no 
registradas en la Empresa Nacional de la Coca –ENACO S.A.; en tanto 
que los programas de reducción gradual y concertada se efectuarán 
con la participación de los productores agropecuarios  y el Cuerpo de 
Asistencia para el Desarrollo Alternativo. – CADA; 

 
- La realización de un estudio para determinar  la demanda real del 

consumo de la hoja de coca, con la finalidad de establecer el área de 
cultivo necesario; 

 
- La actualización de la base de datos de los productores agropecuarios 

que actualmente venden su producción a la Empresa Nacional de la 
Hoja de Coca Sociedad Anónima – ENACO S.A.; y 

 
- La revisión y consideración de la recomendación formulada por los 

equipos multisectoriales que vienen trabajando en las distintas zonas 
cocaleras, para articular las cadenas productivas;  

 
i)  Las Normas jurídicas nacionales e internacionales, dificultan la 

comercialización de sus derivados, limitando el acceso y cobertura al  
mercado externo. 

 
j) El Directorio suspendió la intervención de ENACO S.A., en los operativos 

de control al comercio ilegal de hoja de coca realizados por la Policía 
Nacional del Perú, en tanto no se cuente con un marco formal, legal y 
transparente. 

��
5.3. MARCO INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICO 
 

La incorporación del país a la globalización de mercados, ha permitido,  que las 
empresas peruanas tengan acceso a los cambios tecnológicos que se suscitan 
en el mundo empresarial e industrial. ENACO S.A. no se encuentra ajena a las 
opciones tecnológicas que ofrece el entorno, tales como: el sistema de 
comunicación electrónica (correo electrónico, páginas web), equipos de 
procesamiento químico industrial para la fabricación de filtrantes, extractos, etc. 
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VI. ANÁLISIS DEL ENTORNO ESPECÍFICO 
 

  6.1. PROVEEDORES 
  
  De hoja de coca.  

 
a) ENACO S.A. tiene registrados 25,148 productores de hoja de coca 

en el Padrón original del año 1978, sin embargo la cifra de 
productores activos que  entregan su producción a ENACO S.A. a 
setiembre 2005, es de 12,525. 

 
b) La determinación del precio de compra de hoja de coca que se 

incrementó en febrero 2000 al 2002, obedeció a criterios políticos y 
no técnicos lo que  viene ocasionando perjuicios financieros a la 
Empresa. 

 
  De insumos industriales y otros. 

 
Son muchas las empresas proveedoras de insumos industriales y otros, 
con amplio poder de negociación que se refleja en precios competitivos, 
calidad y formas de pago. 

 
6.2. CLIENTES 

 
Por Hoja de Coca 

 
a) Distribuidores y Comerciantes Minoristas de hoja de coca, sin poder 

de negociación con la Empresa. 
 
b) Se tiene como principal cliente al poblador andino de los 

departamentos de Cusco, Puno, Junín, Apurímac, Ayacucho, La 
Libertad, San Martín, Cajamarca, Amazonas, Ancash, Ucayali, 
Huancavelica, Huánuco, Madre de Dios y un mínimo porcentaje  
esta en la costa peruana. 

 
c) La demanda real de hoja de coca para consumo tradicional es de  

9,000 Tm. anuales, según el estudio elaborado por el INEI, del cual 
ENACO S.A. atiende únicamente el 40%, mientras  lo restante es 
atendido por el comercio informal. 

 
d) Existe competencia desleal en la comercialización de hoja de coca, 

por parte de comerciantes informales que atienden un 60% del 
mercado lícito, a través del sistema de hormiga en bolsas menores 
a 2 kilos,  y  menor costo de operación, respecto al gasto: por 
transporte, almacenaje, distribución, alquileres, gastos en ventas, 
evadiendo ilegalmente el Impuesto General a las Ventas, Impuestos 
a la Renta y otros, por lo que sus precios de venta son menores. 

 
e) La tendencia del consumo de hoja de coca, principalmente del 

chacchador tradicional, es decreciente, debido a cambio de hábito 
de consumo por parte de las nuevas generaciones. 
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f) Se cuenta con instrumentos y mecanismos de control sobre el 

mercado a su cargo, debido a limitaciones jurídicas para enfrentar 
el mercado ilegal. 

 
            Por Productos Industriales 
 

Productos Delisse 
 

a) En el mercado nacional de filtrantes, la marca Delisse de ENACO 
S.A., tiene una participación del 2%, en comparación con la 
siguientes empresas: Mac Collins, Zurit, Herbi y otros, existiendo 
posibilidades de crecer y abrir el mercado exterior3. 

 
b) En  el mercado de infusiones filtrantes elaborados en base a la hoja 

de coca, ENACO S.A. compite con dos empresas: Asa Alimentos 
S.A. (Infusiones de la marca Zurit)  y Herbi Internacional S.R.L. 
(infusiones de la marca Herbi) 

 
c) Los  estratos sociales c, d y e  del país, constituye un mercado 

potencial de filtrantes de hoja de coca Delisse, sin embargo, existe 
menores recursos por parte de la Empresa para la promoción y 
publicidad de nuestros productos, en comparación de las empresas 
privadas. 

 
d) Los productos Delisse y su producción diversificada, hacen 

oportuno el incremento de su participación en el mercado interno y 
externo de filtrantes. 

 
e) En la  venta de filtrantes, existe una variedad de productos 

sustitutos. 
 

f) El Directorio decidió reducir el precio de venta de los productos 
filtrantes, para hacerlo más competitivo. 

 
COCAINA AL 92% 

 
a) La producción y comercialización anual lícita de cocaína básica al 

92% de pureza a nivel mundial asciende a 1,000 kilos, participando 
el Perú con un 30%, existiendo la posibilidad de crecer en el 
mercado e incrementar la cartera de clientes definida por ENACO 
S.A. 

 
b) La industria farmacológica mundial, está efectuando estudios para 

desarrollar productos sustitutos a la cocaína básica al 92%, lo que 
podría afectar la rentabilidad de la Empresa. 

 
 
 
 
 
 

��������������������������������������������������������
3 Estudio por  la Gerencia de Estudios Económicos  INDECOPI, Lima, Enero 2002.  
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  EXTRACTOS DE HOJA DE COCA Y OTROS  

 
a) En las ventas de esencias y saborizantes, la elasticidad del 

mercado es alta, con mínima presencia de productos sustitutos. 
 
b) Escasa difusión e información sobre las bondades de los extractos 

de hoja de coca y sus aplicaciones, en el mercado interno y 
externo. 

 
c) En la línea de producción de harina de coca, la elasticidad del 

mercado es igualmente alta. 
 

VII. OPORTUNIDADES 
 

7.1. ASPECTO ECONÓMICO SOCIAL  
  

a) Incremento de la tendencia por la demanda de productos naturales 
y ecológicos (mates de coca, hierbas selectas y harina de coca). 

 
b) La producción lícita de la hoja de coca, se encuentra 

mayoritariamente en los valles de la Convención y Lares en el 
Departamento del Cusco. 

 
c) Las principales concentraciones de consumidores tradicionales de 

hoja de coca se ubican en zonas donde se realizan actividades 
agrícolas, ganaderas, pecuarias, mineras, pesqueras y usos mágico 
religiosos. 

 
d) Las acciones de reactivación económica social del país, proyectan 

crecimiento y estabilidad económica en las actividades productivas 
del Perú. 

 
e) La hoja de coca tiene tres cosechas por año. 

 
f) El mercado externo de hoja de coca para saborizantes, mantiene el 

requerimiento irregular.  
 

g) Difusión de los usos tradicionales para promover el reconocimiento 
y revalorización de la hoja de coca. 

 
h) La demanda lícita de cocaína al 92% de pureza en el ámbito 

mundial, se mantiene en un promedio de mil  kilos. 
 

i) La  apertura de mercados incrementa la demanda de filtrantes. 
 

j) Existe un padrón de comerciantes minoristas que permite a la 
empresa comercializar la hoja de coca en forma asegurada. 

 
k) Uso tradicional de hoja de coca en el “chacchado”, uso mágico 

religioso y medicinal por parte de la población andina. 
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l) Uso de la hoja de coca en labores agrícolas (como reconstituyente 
físico) y como medio de cambio con otros productos (trueque, 
permuta). 

 
m) Los pobladores de las ciudades del país, están adoptando el 

consumo de hierbas  en infusión, como mates y otras bebidas 
aromáticas por su carácter natural y ecológico. 

 
n) La investigación de las propiedades del recurso andino hoja de 

coca con la finalidad de incrementar sus posibilidades de uso 
industrial.  

 
7.2. ASPECTO POLITICO LEGAL 

 
a) El uso tradicional de hoja de coca, su comercialización e 

industrialización, se encuentran previstas en la normativa jurídica 
dictada por el Estado. 

 
b) La política gubernamental de lucha contra el tráfico ilícito de drogas, 

tendiente a eliminar la producción y comercialización  ilegal  de 
P.B.C. y clorhidrato de cocaína, dota de estabilidad al mercado 
legal de hoja de coca y derivados. 

 
c) La política gubernamental preserva las áreas de producción 

tradicional de hoja de coca, para satisfacer la demanda del 
consumo y otras actividades lícitas. 

 
d) Unidad y organicidad de las instituciones públicas y privadas que 

intervienen en el proceso  de control de la producción ilegal de hoja 
de coca y represión  de la producción y tráfico Ilícito de drogas. 

 
e) La suscripción de convenios internacionales crean condiciones 

favorables para el desarrollo de la Empresa. 
 

f) La diferenciación que hace el ordenamiento jurídico de los cultivos 
de hoja de coca,  reconoce dos modalidades de cultivo, lícitos e 
ilícitos. 

 
g) El código penal considera como delito el tráfico ilícito de drogas, la 

comercialización de materias primas (hoja de coca) destinadas a la 
elaboración de drogas tóxicas, estupefacientes o  sustancias 
psicotrópicas.  

 
7.3.    ASPECTO TECNOLÓGICO E INDUSTRIAL 

 
 Acceso a la innovación tecnológica que se da en el mundo 

empresarial e industrial. 
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VIII. AMENAZAS 

 
8. 1. ASPECTO ECONOMICO SOCIAL  

 
  

a) Modificación de los patrones de consumo entre los consumidores 
habituales de hoja de coca. 

 
b) Limitada capacidad de gasto del segmento demandante de hoja de 

coca para fines legales. 
 

c) Presencia de comerciantes ilegales de hoja de coca en el mercado. 
 

d) Altos precios de compra de hoja de coca en períodos de escasez  
ofertados por los comerciantes ilegales. 

 
e) Los mecanismos de control al transporte y comercialización ilegal 

son deficientes, permitiendo su incremento. 
 

8.2. ASPECTO POLITICO LEGAL 
 

a) La legislación internacional vigente, establece serios obstáculos 
respecto a las posibilidades de exportación de hoja de coca y 
derivados. 

 
b) La legislación vigente eliminó los delitos que se relacionan con el 

cultivo, transporte y comercio informal o ilegal de la hoja de coca. 
 

c) La falta de actualización y reglamentación de las leyes vigentes, no 
permite ejercer un verdadero control y seguimiento al comercio no 
tradicional y al cultivo no autorizado. 

 
d) No existe una legislación expresa para controlar en las fronteras el 

contrabando de hoja de coca que ingresa al país, en particular la 
frontera boliviana. 

 
e) El transporte de hoja de coca no cuenta con  reglamentación 

especial. 
 

f) Deficiente control al comercio ilegal de hoja de coca, por parte de 
las autoridades competentes (Ministerio del Interior-PNP). 

 
IX. ANÁLISIS DE LOS  FACTORES INTERNOS 
 

9.1. FORTALEZAS 
 

9.1.1. ORGANIZACIÓN 
 

a) ENACO S.A. es la única Empresa Estatal de Derecho Privado 
facultada para la comercialización e industrialización de hoja de 
coca y sus derivados. 
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b) Se tienen Unidades Operativas de compra con locales propios en 
las principales zonas de producción lícita de hoja de coca. 

 
c) La optimización en el uso de insumos básicos para el 

procesamiento de cocaína al 92% de pureza, filtrantes y otros  
derivados de la hoja de coca. 

 
d) La elaboración de cocaína, filtrantes y otros derivados debe 

hacerse a partir de la hoja de coca legal adquirida por ENACO S.A., 
y la reducción en sus costos fijos y administrativos. 

 
e) La investigación para la diversificación en la producción industrial  

de hoja de coca. 
 

f) Sistema de ventas de hoja de coca a cargo de terceros 
(comerciantes mayoristas y minoristas), que garantizan la 
operatividad de la  Empresa. 

 
g) Autonomía en la determinación de precios de compra y venta de 

hoja de coca.  
 

h) Se cuenta con cartera de clientes, para la exportación de hoja de 
coca y cocaína al  92%.  

 
i) Adecuado control de calidad a los filtrantes de hoja de coca. 

 
j) Innovación en la gestión de la empresa con mecanismos que 

motiven el rendimiento operativo. 
 

k) Control, evaluación presupuestal y costos en forma mensual por 
Sucursales y Agencias. 

 
l) Se cuenta con directivas internas, para lograr decisiones 

corporativas, horizontales y desconcentradas. 
 

m) Solvencia económica y capacidad de endeudamiento. 
 

n) Se cuenta con autonomía económica y administrativa. 
 

o) Acceso a fuentes de financiamiento interno y externo. 
 

9.1.2. RECURSOS Y CAPACIDADES 
 

a) Recursos humanos con experiencia en la comercialización de la 
hoja de coca y sus derivados, así como una plana directiva y 
gerencial con solvencia moral y técnica. 

 
b) El personal tiene cultura organizacional de identificación con la 

Empresa, lo cual contribuye al mejoramiento económico de ENACO 
S.A.. 

 
c) El Plan de Inversiones de la Empresa promueve la renovación de 

muebles, inmuebles, maquinarias y equipo. 
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d) Se cuenta con un sistema de adquisiciones para el abastecimiento 
oportuno de bienes y servicios. 

 
e) Infraestructura adecuada y capacidad de almacenamiento para el 

acopio, recepción y venta de hoja de coca. 
 

f) Parque automotor que garantiza la operatividad de la Empresa. 
 

9.1.3. FACTOR TECNOLÓGICO 
 

a) Se cuenta con políticas que tienden a mejorar la tecnología 
industrial, comunicación e información de la Empresa. 

 
b) Tecnología industrial  para la fabricación de filtrantes. 

 
c) Mobiliario adecuado y equipo renovado con relación al avance de la 

tecnología y necesidades operativas de la Empresa. 
 

d) Comunicación vía Messenger. 
 

9.2. DEBILIDADES 
 
9.2.1. ORGANIZACIÓN 

 
a) Padrón desactualizado de productores de hoja de coca. 
 
b) Deficiente control y monitoreo de la producción lícita de hoja de 

coca y de las entregas reales por parte de los productores a 
ENACO S.A. 

 
c) Exceso de manipuleo de la hoja de coca, tanto en el 

almacenamiento, como en el transporte disminuyendo la calidad del 
producto. 

 
d) Falta de incentivos y promociones a  comerciantes minoristas y 

productores de hoja de coca. 
 

e) Deficiente sistema de control en los canales de venta de hoja de 
coca. 

 
f) Falta de implementación de la capacidad de control, operativo y 

tecnológico, que coadyuven al desarrollo de la empresa. 
 

9.2.2. RECURSOS Y CAPACIDADES 
 

a) Insuficiente personal, equipos para el control y supervisión a 
productores, distribuidores y comerciantes minoristas de hoja de 
coca. 

 
b) Programa de capacitación y desarrollo de personal de la empresa 

no responde a  las necesidades y objetivos de cada área. 
 

c) El subsistema de legajo de personal no está automatizado, ni 
modernizado. 
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d) No se cuenta con el número de unidades vehiculares suficientes 

para incrementar las compras y ventas móviles, control a 
productores, control a comerciantes y unidades operativas. 

 
e) Capacidad ociosa de  maquinarias y equipos de producción 

industrial. 
 

f) La mayor parte del parque automotor genera altos costos 
operativos, por haber cumplido su vida útil.  

 
9.2.3. TECNOLOGÍA 

 
a) No se cuenta con un  sistema informático que permita obtener  

información oportuna para la toma de decisiones. 
 
b) La infraestructura de soporte tecnológico es deficiente en varias 

zonas donde opera la Empresa.
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X.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
        

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
UNIDAD 
DE PERIODO DE EJECUCION OBJETIVOS FONAFE 

  MEDIDA 2005 2006 2007 2008 2009 ALINEACIÓN 

1. Cumplir con el encargo del Estado de acopiar la producción         

     lícita de hoja de coca Tm. 3,044 3,805 3,919 4,037 4,158 

         

Optimizar la aplicación de 
recursos y procesos 

 
 

        

2. Recuperar el mercado legal de hoja de coca Tm. 3,375 3,805 3,919 4,037 4,158 

         

Optimizar la aplicación de 
recursos y procesos 

 
 

         

3. Coadyuvar en acciones de apoyo al  control para combatir el Número 1,035 1,030 1,030 1,020 1,020 

    comercio ilegal de hoja de coca.        

Optimizar la aplicación de 
recursos y procesos 

 
 

         

4.  Posicionar competitivamente los productos filtrantes en el  Filtros 13,000,000 14,000,000 15,000,000 16,000,000 17,000,000 

    Mercado        

Optimizar la aplicación de 
recursos y  procesos 

 
 

         

5. Identificar y desarrollar derivados de la hoja de coca Soles 1,282,661 2,205,120 2,206,080 2,207,059 2,080,058 

         

Optimizar la aplicación de 
recursos y procesos 

 
 

         

6. Lograr el desarrollo empresarial a través de una gestión     % 100 100 100 100 100 

     Eficiente.        

Optimizar la aplicación de 
recursos y procesos 

 
 

7. Fortalecimiento de los Sistemas de Control, en especial la         Optimizar la aplicación de 

    Capacidad operativa del Órgano de Control Interno Número 0 2 2 2 2       recursos y procesos 
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XI. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS  
 

11.1. Cumplir con el encargo del Estado de acopiar la producción 
lícita de hoja de coca. 

 
a) Asegurar  que el registro de productores contenga información 

actualizada y confiable. 
 
b) Transferir a terceros las funciones de comercialización que 

garanticen una atención adecuada al mercado legal. 
 

c) Orientar al productor con técnicas post-cosecha y de asepsia, de 
modo que mejore la calidad de presentación del producto.. 

 
d) Definir el precio de compra en base a una estructura de costos de 

producción, ubicación geográfica y comportamiento del mercado. 
 

e) Establecer planes de acopio acorde a la estacionalidad de 
producción de hoja de coca.  

 
f) Abrir, cerrar, reabrir, y reubicar  unidades de compra de acuerdo a 

la época de acopio, en todo el ámbito nacional. 
 

g) Ejecutar visitas de control a predios, para verificar la entrega real de 
la producción. 

 
h) Difundir información especializada (técnica, legal y científica) 

relacionada a la producción y comercialización de la hoja de coca. 
 

i) Establecer una política de mejor trato y mecanismos adecuados 
para lograr la satisfacción de los productores cocaleros, por ser 
nuestros principales proveedores. 

    
11.2.  Recuperar el mercado legal de hoja de coca. 
 
a) Implementar políticas de venta de hoja de coca, que garanticen la 

calidad del producto y satisfacción del mercado legal.  
 
b) Asegurar una adecuada rotación de stock, garantizando la calidad 

del producto. 
 
c) Establecer metas de venta y asegurar el abastecimiento de hoja de 

coca a las unidades operativas teniendo en cuenta la variación de 
la demanda. 

 
d) Establecer precios de venta competitivos según la ubicación 

geográfica de las unidades operativas, los costos de operación y 
comportamiento del mercado. 

 
e) Implementar puntos de ventas móviles, a fin de llegar a las  zonas 

más lejanas. 
 

f) Desarrollar técnicas adecuadas para el almacenamiento de hoja de 
coca y protección del medio ambiente. 
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g) Evaluar y racionalizar la distribución de comerciantes mayoristas y 
minoristas, para optimizar la oferta del producto. 

 
h) Abrir, cerrar, reubicar o cerrar Unidades de Venta de acuerdo al 

comportamiento del mercado. 
 

i) Controlar y evaluar periódicamente los volúmenes de 
comercialización de los comerciantes mayoristas y minoristas. 

 
j) Evaluar permanentemente la gestión de cada una de las Unidades 

Operativas, Agencias y Sucursales. 
 

k) Realizar eventos recreativos, deportivos y otros que motiven a los  
comerciantes en la  identificación con la institución. 

 
l) Desarrollar mecanismos de comunicación permanente con los 

comerciantes, para lograr su identificación con los objetivos del 
comercio lícito de la hoja de coca y sus derivados, conocer sus 
deseos y aspiraciones que deben tomarse en cuenta en la gestión 
de la Empresa. 

 
m) Desarrollar alianzas estratégicas para recuperar el mercado legal 

de hoja de coca. 
  

   11.3. Coadyuvar en acciones de apoyo al control para combatir el 
comercio ilegal de hoja de coca. 

 
a) Determinar e informar a las autoridades pertinentes sobre las rutas 

utilizadas por el comercio ilegal en el ámbito de accionar de la 
Empresa. 

 
b) Programar con la participación consensuada de la Policía Nacional 

del Perú y el Ministerio Público, en el marco de un Convenio de  
 

c) Cooperación el apoyo a los operativos de control al comercio ilegal, 
dentro de un marco jurídico y transparente. 

 
d) Promover la participación de los productores y comerciantes en el 

control al comercio ilegal de la hoja de coca.  
 
e) Mantener comunicación permanente con los productores, a fin de 

mostrar que ENACO S.A., es la única posibilidad que tienen para 
comercializar la hoja de coca lícitamente y evitar así la erradicación 
de sus cultivos. 

 
f) Celebrar acuerdos o convenios con los representantes de las 

federaciones y gremios cocaleros, donde asuman el compromiso de 
entregar la producción registrada en ENACO S.A.. 
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11.4.      Posicionar competitivamente los Productos filtrantes en el mercado. 

 
a) Formular y ejecutar el Plan Anual de Marketing de los productos 

filtrantes. 
 
b) Mantener y consolidar la presencia en el mercado, procurando ser 

competitivos en términos de precio y calidad. 
 

c) Mejorar los canales de distribución a nivel nacional de los filtrantes, 
a fin de que éstos lleguen oportunamente al mercado. 

 
d) Establecer tratos y contratos con personas naturales, empresas 

nacionales e internacionales para la distribución y venta de 
productos filtrantes. 

 
e) Orientar la publicidad enfatizando las bondades energizantes y 

revitalizantes del producto. 
 

f) Participar activamente en diversos eventos públicos para 
promoción, difusión y comercialización en el ámbito nacional e 
internacional. 

 
g) Minimizar los costos de producción para posicionar 

competitivamente el producto en el mercado 
 

h) Diversificar la producción de filtrantes, de acuerdo a los nuevos 
usos, costumbres y preferencias de la población. 

 
i) Innovar sistemas de ventas para incrementar la presencia en el 

mercado. 
 

j) Integración electrónica con los autoservicios para proveerlos en 
forma oportuna  y a menor costo.  

 
k) Apertura de mercados de filtrantes a través de convenios bilaterales 

con los países que no forman parte del Convenio Internacional de 
Ginebra sobre Control de Drogas y Estupefacientes. 

 
11.5.     Identificar y desarrollar productos derivados de la hoja de coca. 

 
a) Diseñar mecanismos eficientes para obtener financiamiento y 

recursos para la investigación y desarrollo industrial de la hoja de 
coca de uso benéfico. 

  
b) Introducir en el mercado el extracto atomizado de hoja de coca, 

ajustando su producción a los más altos estándares de calidad, 
cumpliendo los requisitos exigidos por la Ley para este tipo de 
productos. 

 
c) Convocatoria nacional para la realización de trabajos de desarrollo 

e investigación de la hoja de coca. 
 



�� � �
�

�

d) Celebrar convenios con universidades e instituciones 
especializadas para llevar adelante proyectos de investigación. 

 
e) Establecer contactos con laboratorios de primer nivel en el mundo, 

a fin de comprobar y aprovechar las virtudes potenciales de la hoja 
de coca, con el propósito de diversificar la producción y ampliar la 
cobertura en el mercado mundial, previa negociación con los países 
interesados, cumpliendo los acuerdos internacionales.  

 
f) Producir y ofertar nuevos derivados industriales al mercado, 

creando nuevas fuentes de ingresos (harina de coca y otros). 
 

 11.6. Lograr el desarrollo empresarial  a través de una gestión eficiente. 
 

a) Difundir a la comunidad la misión de la Empresa Nacional de la 
Coca   S.A., posicionando a la Empresa como la encargada de 
satisfacer la demanda de consumo tradicional e industrial de la hoja 
de coca. 

 
b) Establecer mecanismos de coordinación permanente con todas las 

organizaciones vinculadas al quehacer de ENACO S.A.. 
 

c) Potenciar los mecanismos de comunicación interna para lograr 
mayor identificación del trabajador comprometiéndolo con los 
objetivos empresariales. 

 
d) Fortalecer sostenidamente el desarrollo personal y profesional del 

recurso humano de la Empresa. 
 

e) Revisar y mejorar los procesos administrativos de información 
gerencial, económica, financiera, contable y de resultados de 
gestión. 

 
f) Potenciar los mecanismos de toma de decisiones y de delegación 

de responsabilidades. 
 

g) Mejorar la productividad y eficiencia en todas las dependencias de 
la Empresa. 

 
h) Institucionalizar el funcionamiento del Comité de Gerencia, para 

facilitar la toma de decisiones y cumplimiento de objetivos. 
 

i) Potenciar el sistema de planificación y presupuesto de ENACO 
S.A., a fin de orientar el desarrollo de la empresa. 

 
j) Idear mecanismos eficientes dirigidos a elevar la calidad del gasto, 

a través de una mejor y mas equitativa asignación presupuestal, en 
un contexto de austeridad. 

 
k) Institucionalizar el desarrollo de las buenas prácticas de Gobierno 

Corporativo. 
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l) Utilizar adecuadamente la página Web de la empresa,  con un 
contenido de información confiable y actualizada, implementándose 
la traducción adicional al Quechua. 

 
XII. FACTORES CLAVES DE ÉXITO   

 
1. Participación coordinada con las entidades responsables de la 

lucha contra el tráfico ilícito de drogas, erradicación y sustitución de 
cultivos ilícitos de hoja de coca para la  actualización del padrón de 
productores, en  base a los registros de compras de ENACO S.A., 
en función a la política del Estado de preservar el uso legal de la 
hoja de coca y la disminución de áreas ilícitas de producción. 

 
2. Implementación de nuevas políticas de acopio de hoja de coca, 

facilitando y diversificando su captación mediante métodos 
agresivos e innovadores (oficinas volantes, terciarización en las 
compras, compras forzadas etc.). 

 
3. Reconocimiento a  productores y comerciantes por su mayor  

participación en cumplimiento de metas de la Empresa, así como 
en el control al comercio no autorizado, en base al mejoramiento de 
las relaciones y atención a productores y comerciantes. 

 
4. Coadyuvar con programas de revalorización de la hoja de coca en 

el uso tradicional mágico religioso, laboral, comercial y medicinal. 
 

5. Programas de investigación industrial orientada a la diversificación 
en la producción de nuevos productos derivados de hoja de coca. 

 
6. Convenios con instituciones públicas y privadas vinculadas a la 

investigación industrial de nuevos usos benéficos de la hoja de 
coca para la salud de la humanidad. 

 
7. Organización de comités de productores y comerciantes legales de 

hoja de coca, como barrera al ingreso del comercio ilegal. 
 

8. Control y evaluación a comerciantes de hoja de coca que permita 
mejorar la cobertura de mercado de hoja de coca, reduciendo la 
presencia de comerciantes ilegales. 

 
9. Ofertar nuestros productos de exportación a través de páginas web, 

se mejorará  la rentabilidad de la Empresa y contribuir en el 
crecimiento económico del país. 

 
10. Fortaleciendo el sistema de ventas  a través de comerciantes 

minoristas de hoja de coca, se logrará incrementar los porcentajes 
de cobertura de mercado. 

 
11. Aprovechar la capacidad ociosa de maquinarias y equipos de 

producción industrial, incrementando los ingresos de la Empresa. 
 

12. Plan de Marketing anual de productos filtrantes  y apertura del 
mercado competitivo, permitirá ejecutar las estrategias de 
comercialización. 
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13. Aprovechar la capacidad innovadora de la gestión para abrir nuevos 

mercados de exportación e implementar los mecanismos 
correspondientes. 

 
14. Con la capacitación permanente de los trabajadores y el desarrollo 

del nuevo sistema informático se contará con información en tiempo 
real para la toma de decisiones. 

 
15. Capacitar al personal profesional de la organización, en  cursos de 

alta gerencia, a fin de contar con el asesoramiento y soporte para la 
plana gerencial, en la toma de decisiones, logrando obtener  
mejores resultados en la gestión.   
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